
FICHA DE TRANSPARENCIA

(Fecha de actualización: 16/03/26)

ENTE PÚBLICO DE RADIOTELEVISIÓN DE LAS ILLES BALEARS

OBJETO

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa que regula el Ente Público de Radiotelevisión de las 
Illes Balears, el servicio público de radio y televisión (de comunicación audiovisual) es un servicio 
esencial que pone a disposición de los ciudadanos de las Illes Balears contenidos audiovisuales 
orientados a:

a) Satisfacer las necesidades democráticas, sociales y culturales de los ciudadanos. 

b) Garantizar la libertad de expresión y el derecho de los ciudadanos a recibir una 
información independiente, objetiva, imparcial, veraz y plural.

c) Promover el conocimiento y difundir la identidad de las Illes Balears teniendo en cuenta 
el hecho diferencial derivado de su carácter insular y pluriinsular.

d) Garantizar el acceso universal a la información, la cultura, la educación y el 
entretenimiento.

e) Difundir y promover la lengua catalana, propia de las Illes Balears.

f) Promover el pluralismo y la participación democrática.

g) Ofrecer una programación de calidad.

h) Procurar el desarrollo del sector audiovisual desde el punto de vista de la mejora de su 
contribución a la economía de la comunidad autónoma.

La función de servicio público se lleva a cabo mediante la producción y la edición de contenidos 
audiovisuales, la difusión de una programación en abierto y la oferta de servicios conexos o 
interactivos, coherentes con las finalidades mencionadas en el punto anterior.

En el marco de la función de servicio público de la radio y la televisión, se promoverá la creación 
de un espacio audiovisual común entre el conjunto de territorios lingüísticos catalanes, 
potenciando la coproducción y la mutua recepción de contenidos audiovisuales emitidos en 
lengua catalana.

El servicio público de radio y televisión (de comunicación audiovisual) debe incorporar y utilizar 
las nuevas tecnologías y vías de difusión y debe contribuir al desarrollo de la sociedad de la 
información.

En cualquier caso, la función de servicio público implica que los servicios informativos estén 
elaborados por profesionales de la información, de carácter laboral, que formen parte del 
personal propio del ente y que queden bajo su responsabilidad. Este personal actuará de 
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acuerdo con el criterio de independencia profesional y con la norma que distingue y separa, de 
manera perceptible, la información de la opinión. 

DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Entidad pública empresarial

Normativa de creación y Estatutos

- Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears   
(BOIB   núm. 2 de 4 de enero   2011  )  .   Versión consolidada     (  sólo en catalán)  

- Decreto Ley 2/2011, de 29 de julio, de modificación de la Ley 15/2010, de 22 de   
diciembre, del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears (BOIB núm. 115 de 30 
de julio de 2011)

- Ley 15/2012, de 27 de diciembre,   de presupuestos generales de la comunidad autónoma  
de las Illes Balears para el año 2013 (BOIB núm. 195 de 29 de diciembre   de 2012  )   

- Ley 5/2013, de 1 de octubre, audiovisual de las Illes Balears (BOIB núm. 136 de 3 de   
octubre   de 2013  )  

- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de junio de 2014 por el que se autoriza la   
extinción de las sociedades mercantiles Televisió de les Illes Balears, SA, y Ràdio de les 
Illes Balears, SA, mediante la cesión global de activos y pasivos, sin liquidación, a favor 
del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears (BOIB núm. 77 de 7 de junio   de   
2014  )  

- Ley 9/2015, de 26 de noviembre, de modificación de la Ley 15/2010, de 22 de diciembre,   
del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears (BOIB núm. 175 de 28 de 
noviembre de 2015)

- Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado –   
Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley 9/2015, de 26 de 
noviembre, de modificación de la Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears (BOIB núm. 26 de 25 de febrero de 2016) 

- Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado –   
Comunidad Autónoma de Illes Balears en relación con la Ley 9/2015, de 26 de 
noviembre, de modificación de la Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears (BOIB núm. 120 de 22 de septiembre   de 2016  )   

DATOS DE CONTACTO

http://boib.caib.es/pdf/2011002/mp38.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011002/mp38.pdf
https://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&numero=8327&mode=view
https://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&numero=8327&mode=view
https://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&numero=8327&mode=view
https://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&numero=8327&mode=view
https://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&numero=8327&mode=view
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2016/10552/585159/acuerdo-de-la-comision-bilateral-de-cooperacion-ad
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2016/10552/585159/acuerdo-de-la-comision-bilateral-de-cooperacion-ad
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2016/10552/585159/acuerdo-de-la-comision-bilateral-de-cooperacion-ad
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2016/10552/585159/acuerdo-de-la-comision-bilateral-de-cooperacion-ad
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/l/2015/11/26/9/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/l/2015/11/26/9/dof/spa/html
https://www.caib.es/eboibfront/eli/es-ib/l/2015/11/26/9/dof/spa/html
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
http://www.caib.es/eboibfront/es/2014/8327/541435/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-6-de-junio-de-2?&idEnviament=541435&mode=view&numero=8327
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2013/8203/524893/ley-5-2013-de-1-de-octubre-audiovisual-de-las-ille
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2013/8203/524893/ley-5-2013-de-1-de-octubre-audiovisual-de-las-ille
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2013/8203/524893/ley-5-2013-de-1-de-octubre-audiovisual-de-las-ille
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2013/8203/524893/ley-5-2013-de-1-de-octubre-audiovisual-de-las-ille
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2012/8060/506867/ley-15-2012-de-27-de-diciembre-de-presupuestos-gen
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2012/8060/506867/ley-15-2012-de-27-de-diciembre-de-presupuestos-gen
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2012/8060/506867/ley-15-2012-de-27-de-diciembre-de-presupuestos-gen
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2012/8060/506867/ley-15-2012-de-27-de-diciembre-de-presupuestos-gen
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2012/8060/506867/ley-15-2012-de-27-de-diciembre-de-presupuestos-gen
http://boib.caib.es/pdf/2011115/mp33.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011115/mp33.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011115/mp33.pdf
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_152010_de_22_de_desembre_de_lens_public_de_radiotelevisio_de_les_illes_balears_-58899/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_152010_de_22_de_desembre_de_lens_public_de_radiotelevisio_de_les_illes_balears_-58899/
http://www.caib.es/sites/institutestudisautonomics/ca/n/llei_152010_de_22_de_desembre_de_lens_public_de_radiotelevisio_de_les_illes_balears_-58899/
http://boib.caib.es/pdf/2011002/mp38.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011002/mp38.pdf
http://boib.caib.es/pdf/2011002/mp38.pdf
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F̈ormulario de contacto    (solo en catalán) 

Sede IB3 Televisión

C/ de Madalena, 21 (polígono de Son Bugadelles)

 07180 Santa Ponça

Teléfono 971 139 333 - Fax 971 139 303 

DIR3: A04035970 

Correo electrónico:  info@eprtvib.es 

• info  antena  @  ib3tv  .  com  

• informatius@ib3tv.com  

• esports@ib3tv.com  

Sede IB3 Radio

C/ de Manuel Azaña, 7A

07006 Palma 

Pl  a  no de situació  n  

Teléfono 971 139931

DIR3: A04027045 

Correo electrónico:

• informatius@ib3radio.com  

• esports@ib3radio.com  

• programes@ib3radio.com  

Delegación en Menorca e Ibiza y otros Departamentos   

(información disponible solo en versión catalana) 

WEBS

• Web institucional CAIB de la Direcció  n   General de l  a   enti  dad  

• Web institucional CAIB   IB3   Televis  i  ón  

• Web institucional CAIB   IB3   R  a  dio  

https://www.caib.es/webgoib/es/w/radio-illes-balears
https://www.caib.es/webgoib/es/w/radio-illes-balears
https://www.caib.es/webgoib/es/w/radio-illes-balears
https://www.caib.es/webgoib/es/w/radio-illes-balears
https://www.caib.es/webgoib/es/w/radio-illes-balears
https://www.caib.es/webgoib/es/w/television-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/television-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/television-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/television-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/television-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
https://www.caib.es/webgoib/es/w/ente-publico-radiotelevision-islas-baleares
mailto:esports@ib3radio.com
mailto:esports@ib3radio.com
mailto:informatius@ib3radio.com
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?coduo=138660&lang=es
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?coduo=138660&lang=es
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?coduo=138660&lang=es
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?coduo=138660&lang=es
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:informatius@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:infoantena@ib3tv.com
mailto:info@eprtvib.es
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?lang=ca&coduo=2824
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?lang=ca&coduo=2824
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?lang=ca&coduo=2824
http://www.caib.es/govern/organigrama/planol.do?lang=ca&coduo=2824
https://ib3.org/formulari-de-contacte
https://ib3.org/qui-som
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• Web institucional de l  a   enti  dad   (información disponible solo en versión catalana) 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

De acuerdo con lo dispuesto en los estatutos del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears, este desarrolla sus  funciones mediante los siguientes órganos:

a) El Consejo de Dirección. 

b) El director o la directora general. 

c) El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.

Organigrama de la entidad 

RESPONSABLES 

Director General : Josep Maria Codony i Oliver

Resolución del presidente del Parlamento de las Ille  s Balears por la que se ordena la publicación   
del nombramiento del director general del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears y 
del Consejo de Dirección   (BOIB núm. 45, de 12 de abril)  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí  .  

Gerencia: Gabriel Tauler Riera
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de 2025 por el cual se da por enterado del
nombramiento del gerente del Ente Público de Radiotelevisión de las Islas Baleares (EPRTVIB) 
(BOIB núm. 129, de 27 de septiembre)

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí  .  

Director IB3 Televisión y Programación: Juan Mestre García 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2025 por el que se da por enterado del cese 
y del nombramiento de determinados órganos unipersonales del Ente Público de Radiotelevisión
de las Illes Balears (EPRTVIB)   (BOIB núm. 66, de 24 de mayo).  

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027047/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12100/701179/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-23-de-mayo-de-2
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12100/701179/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-23-de-mayo-de-2
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12100/701179/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-23-de-mayo-de-2
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12100/701179/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-23-de-mayo-de-2
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04045103/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12164/706307/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-25-de-septiembr
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12164/706307/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-25-de-septiembr
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12164/706307/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-25-de-septiembr
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04035970/es
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12080/699300/resolucion-del-presidente-del-parlamento-de-las-il
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12080/699300/resolucion-del-presidente-del-parlamento-de-las-il
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12080/699300/resolucion-del-presidente-del-parlamento-de-las-il
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12080/699300/resolucion-del-presidente-del-parlamento-de-las-il
https://www.caib.es/eboibfront/es/2025/12080/699300/resolucion-del-presidente-del-parlamento-de-las-il
https://ib3.org/
https://ib3.org/
https://ib3.org/
https://ib3.org/
https://ib3.org/qui-som
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Director IB3 Radio:  Daniel Barjacoba Bennàsar

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2023 por el que se da por enterado del 
cese del director de Televisión y de los nombramientos del director de   Radio y de Comunicación   
Corporativa y de la directora de Televisión del Ente Público de Rad  io televis  ión de las Illes Balears   
(BOIB núm. 173, de 23 de diciembre)

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y 
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí.

CONTENIDOS TRANSPARENCIA

Portal de transpare  ncia   (disponible solo en catalán) 

Aquí encontrará información sobre el ente relativa a: contratación, convenios de colaboración, 
información económica y presupuestaria, relación de bienes inmuebles, información sobre 
retribución de altos cargos..

Presupuestos

 El presupuesto del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears se puede consultar en el 
Tomo 4 de la Ley de presupuestos1 de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears2, en el tipo de 
ente instrumental “entidades públicas empresariales”.

Para consultar información presupuestaria de años anteriores acceda a esta página y seleccione 
el año que le interese del apartado “Histórico”.

Puede encontrar datos más claros buscando este ente en la parte de presupuestos del sector 
público de la página que publica la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación “Cómo y en 
qué gasta el Govern de las Illes Balears”, clicando aquí.

1  La web pressuposts.caib.es únicamente publica la ley de presupuestos en catalán.

2 Los presupuestos generales  de 2025 están prorrogados  hasta la  entrada en vigor  de la nueva ley  de presupuestos

generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga
del presupuesto para el año 2025 en este enlace.

https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
http://pressupostsillesbalears.cat/es/instituciones#view=expense
https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/prorroga_del_pressupuesto_para_el_aao_2026/
https://pressuposts.caib.es/www/ant/pr2025bis/archivos/menu_tom4.html
https://ib3.org/transparencia-informacio-publica-i-bon-govern.html
https://ib3.org/transparencia-informacio-publica-i-bon-govern.html
https://ib3.org/transparencia-informacio-publica-i-bon-govern.html
https://ib3.org/transparencia
https://ib3.org/transparencia
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027045/es
http://www.caib.es/eboibfront/es/2023/11848/681385/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-22-de-diciembre
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11848/681385/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-22-de-diciembre
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11848/681385/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-22-de-diciembre
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11848/681385/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-22-de-diciembre
https://intranet.caib.es/eboibfront/es/2023/11848/681385/acuerdo-del-consejo-de-gobierno-de-22-de-diciembre
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Teniendo en cuenta el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de junio de 2014, por el cual se 
autorizó la extinción de las sociedades mercantiles Televisió de las Illes Balears, SA, y Ràdio de las
Illes Balears, SA, mediante la cesión global de activos y pasivos, sin liquidación, a favor del Ente 
Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, las sociedades mercantiles Televisió de las Illes 
Balears y Ràdio de las Illes Balears contaban hasta el 2014, antes de que se produjera la 
mencionada  extinción, con sus respectivos presupuestos:

• Para consultar los presupuestos de Televisió de las Illes Balears, SA o de Ràdio de las 
Illes Balears, SA,  anteriores a 2014, tiene que ir a los presupuestos del año 
correspondiente (entre los presupuestos históricos que encontrará en este enlace) y 
buscar el ente en cuestión entre las sociedades mercantiles públicas. 

Gastos de manutención, trasporte y viajes y registro de obsequios del director general

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios aquí.

Gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios del gerente

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios aquí  .  

Gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios del director de IB3 
Televisión 

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios aquí  .  

Gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios del director de IB3 Radio

Puede consultar los gastos de manutención, transporte y viajes y registro de obsequios aquí  .  

Cuentas anuales 

Las cuentas anuales respecto de EPRTVIB se encuentran publicadas en el apartado 
correspondiente a las entidades públicas empresariales de la Cuenta General de cada año. 

En esta página web de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se
puede consultar la última cuenta general aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores. La información solo está disponible en catalán. Para consultar las cuentas anuales de 
EPRTVIB, tiene que entrar en la cuenta del año que busca, ir al apartado “Entidades Públicas 
Empresariales y Sociedades Mercantiles Públicas” y elegir este ente en la lista  que encontrará. 

https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04045103/es
https://www.caib.es/sites/intervencio/ca/comptes_generals/
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027045/es
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04027047/es
https://www.caib.es/transparenciafront/fitxa/DIR3_A04035970/es
https://www.caib.es/sites/pressuposts/es/
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Puede consultar también en las cuentas del año 2013 y anteriores, las de las entidades Televisió 
de les Illes Balears, SA y Ràdio de les Illes Balears, SA.

Auditoría de cuentas 

Podrá encontrar los informes de auditoría en este enlace (la información está más actualizada en la 
versión catalana) aquí  .  

Período medio de pago

Puede entrar y buscar el ente en concreto para saber los datos por mes 

Contratación

Encontrará toda la información necesaria sobre contratación del Ente Público de Radiotelevisión 
de las Illes Balears en su perfil del contratante, de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público pulsando aquí.

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
“CONTRATOS MENORES”, podrá consultar estos. 

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=B8z4oUlNcTAQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://www.caib.es/sites/intervencioadjuntadauditories/es/eprtvib-43800/
https://www.caib.es/sites/financespublic/ca/pmp_2025/
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Para consultar información sobre la actividad contractual del Ente Público de Radiotelevisión de 
las Illes Balears desde junio de 2008 hasta el 23 de julio del 2017 tiene que acceder a  la 
Plataforma de Contratación de la CAIB, en su perfil del contratante  .  

Datos  estadísticos de la actividad contractual

A  continuación, puede ver el resumen de los contratos del Ente Público de Radiotelevisión de las 
Illes Balears  durante el año 2025:

Si desea buscar información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la 
página principal de Datos estadísticos en materia de contratación     en el Portal de transparencia 
del Govern de les Illes Balears.

http://www.plataformadecontractacio.caib.es/LicitacionesHistoricas.jsp?idOrganoContratacion=2824&idi=es&baja=
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Recursos humanos  

En el enlace (disponible solo en catalán)  encontrará un Tablón de anuncios, donde se van 
publicando, entre otros temas, las convocatorias para participar en procesos de selección.

Responsabilidad social corporativa   (solo en catalán)

https://ib3.org/tauler-danuncis
https://ib3.org/responsabilitat-social-corporativa

